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INFORME DE GESTIÓN 2021 

(RENDICIÓN DE CUENTAS) 

 
Planta de Personal: 
La institución cuenta con 49 docentes, 1 docente PTA, 3 directivos docentes y 3 
administrativos. a diciembre 31 del año 2021. 

Matricula: 
Para el año 2019 la institución contó con población total de 1052 educandos 
discriminados así: 
Matrícula inicial de Preescolar y Básica Primaria:  392 
Matricula inicial de Básica Secundaria:  442 
Matricula inicial de Media Académica:  218 

Porcentaje de educandos beneficiados con gratuidad: 
100% 

Porcentaje de educandos beneficiarios del programa de alimentación 
escolar (PAE): 
100% en los dos semestres. 

Porcentaje de educandos con necesidades educativas especiales 
escolarizados: 
3% certificados en el primer semestre. 

3% certificados en el segundo semestre. 

Es de anotar que aun existen educandos con necesidades educativas especiales 

que no han sido certificados por un profesional especializado 

 
Tasa de deserción: 
Nivel Preescolar y Básica Primaria:  5,10% 
Nivel Básica Secundaria: 14.42% 
Nivel Media Académica: 13.76% 
Promedio general de deserción: 12.09% 

Es importante aclarar que, en esta información de deserción, aproximadamente 
el 60% no constituyeron retiro como tal del sistema escolar, sino que se 
trasladaron a otras instituciones educativas y solo el 40% abandonó sus  
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estudios sin retirar sus documentos de la institución, por lo que se consideran 
educandos desertores. 

Tasa de Repitencia 
Nivel Preescolar y Básica Primaria:  14,79 % 
Nivel Básica Secundaria:                     10.63% 
Nivel Media Académica:                     7.79% 
Promedio general de repitencia:  11.07% 

Tasa de Aprobación 
Nivel Preescolar y Básica Primaria: 80.10% 
Nivel Básica Secundaria: 71.94% 
Nivel Media Académica:           78,44% 
Promedio general de aprobación: 76.83% 

Porcentaje de docentes participando en el plan de formación: 

20% en el primer semestre. 

25% en el segundo semestre. 

 

Porcentaje de padres de familia que participa en actividades programadas por la 

institución educativa: 

90% 

Número de educandos promedio por computador en el establecimiento educativo: 

9 educandos en el primer semestre. 

9 educandos en el segundo semestre. 

Lo anterior demuestra que se hace necesaria la asignación de computadores a la 

institución y tablets para mejorar la relación de número de educandos por computador, 

con el objeto de hacerla equivalente a la relación de la nación. 

Porcentaje de matrícula con acceso a internet: 

65% en el primer semestre. 

65% en el segundo semestre. 
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Planta Física: 
La institución educativa cuenta con tres sedes: 

Sede José Antonio Galán o sede principal, la cual cuenta con una sede administrativa, 

una sala de profesores, dos baterías sanitarias en mal estado, una biblioteca 

institucional, un aula múltiple, una sala de informática, una tienda 

escolar y 16 aulas, que no cumplen con las normas técnicas la mayoría, en la que 

funcionan 24 grupos de Básica Secundaria y Media en dos jomadas, la cual necesita 

adecuación del sistema eléctrico, dotación de silletería, servicio de internet, 

construcción del restaurante escolar, construcción y recuperación de las baterías 

sanitarias, implementación de tanques elevados para el suministro de agua, ante la no 

prestación continua de dicho servicio, construcción de albercas subterráneas, 

recuperación o reconstrucción de la placa polideportiva, aterramiento de la sede. 

Sede Escuela Urbana Rural Mixta Rabo Largo, cuenta con un KVD que funcionó hasta 

el mes de septiembre del 2019, una pequeña sala de profesores, una pequeña aula 

múltiple, un restaurante escolar, una batería sanitaria en mal estado y 9 aulas que fueron 

mejoradas gracias a la gestión realizada ante la administración municipal, aunque no 

cumplen con normas técnicas la mayoría, en la que funcionan 13 grupos de Preescolar 

y Básica Primaria en las dos jornadas, se reforzaron las paredes que circundan la sede 

y se les subió la altura, al igual que se arreglaron los portones y se eliminaron las mallas 

que daban a la calle, esta sede necesita la construcción de batería sanitaria, , adecuación 

del sistema eléctrico, compra de un transformador, construcción de albercas 

subterráneas, mejorar la seguridad de las aulas ante la falta de celadores. 

Sede Escuela Nueva la Quinta, cuenta con una sala de informática, una pequeña 

aula múltiple, un restaurante escolar, una pequeña batería sanitaria en mal estado 

y 4 aulas que no cumplen con las normas técnicas en las que son atendidos 6 

grupos, se necesita la construcción de una batería sanitaria, elevar las paredes 

que circundan la sede, mejorar la seguridad de las aulas ante la falta de celadores, 

adecuar el sistema eléctrico, la compra de un transformador para la sede, 

construcción de albercas subterráneas. 
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INFORME DE EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

La Institución Educativa José Antonio Galán, durante el transcurrir del año 2021, 

a partir de una estructura estratégica de sus principios y políticas institucionales, 

informa que los recursos de fondos de servicios educativos, con base en los 

Aportes recibidos, se invirtieron siguiendo los criterios establecidos en las 

normas contables establecidas por los órganos de control, Decreto 4791 de 2008 

y educativos. 

Con estos recursos se lograron avances en gestiones a nivel interno siguiendo 

criterios establecidos en el proyecto de presupuesto de 2019 y disponibilidad de 

recursos dentro de un marco de priorización en las necesidades requeridas en la 

Institución Educativa.   

Los recursos de transferencia ejecutados permitieron realizar mejoramiento en 

el campo de mantenimiento, adquisición de materiales y suministros y enseres 

con los siguientes detalles:  

- Mantenimientos y reparación equipos de cómputo. 

- Mantenimiento de acometida del sistema eléctrico de la institución. 

 

- Adquisición de materiales de aseo, suministros para oficina y elementos 

de trabajos pedagógicos. 

- Material fungible. 

- Construcción del sistema de acometida, adquisición de cableado eléctrico 

y organización del tablero de distribución eléctrica de la sede Institución 

Educativa José Antonio Galán. 

- Mantenimientos de pozo sépticos, construcción de pozos para depósito de 

desechos sólidos y colocación de tubos de respiradero de los mismos. 

- Mantenimiento de techos y cielo rasos, mantenimiento de las instalaciones 

como patios y poda de árboles en las diferentes sedes de la institución 

educativa. 

- Adecuación de salones y mejoramiento del cerramiento de la sede Escuela 

Rural Mixta La Quinta y sede Escuela Rural Mixta Rabolargo. 

- Adecuación y compra de elementos para el restaurante escolar de la sede 

principal. 
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- Adquisición de equipos de impresión o sus partes. 

- Mantenimiento de equipos de impresión y suministro de tonners y 

recargas. 

- Mantenimiento de los aires acondicionados, ventiladores y 

amplificaciones de las diferentes sedes de la institución. 

- Mantenimiento de sistema eléctrico en las diferentes sedes de la 

institución. 

- Mantenimiento de silletería para las diferentes sedes de la institución 

educativa. 

- Mantenimiento y adecuación de las baterías sanitarias de las diferentes 

sedes de la institución educativa. 

- Mantenimiento y adecuación de los sistemas de suministro de agua en las 

diferentes sedes de la institución. 

- Mantenimiento y recuperación de la alberca de la sede principal 

- Mantenimiento y pintura de techos, aula múltiple, sala de profesores. 

 

 

Los gastos se hicieron dentro las consultas de necesidades prioritarias, realizadas 

a los docentes y jefes de área de la institución, urgencias prioritarias en beneficio 

de la comunidad educativa, en cada sede de la Institución Educativa, planteadas 

por las diferentes áreas que se sirven en la misma. 

 

- Se dio la ejecución de un 84,63 % de los recursos presupuestados y 

adicionados o reducidos para el presente año, quedando comprometidos o 

asignados presupuestalmente el 15.37% restantes. Distribuidos así: 
 

- Contratación de Servicios técnicos y profesionales: 80.00% de lo 

presupuestado en el rubro, 7.00% de lo invertido y 5.92% de lo 

presupuestado, adicionado o reducido al presupuesto. 

 

- Adquisición de bienes de Consumo duradero: 93.57% de lo presupuestado 

en el rubro, 7.61% de lo invertidos y 6.44% de lo presupuestado, 

adicionado o reducido al presupuesto. 
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- Adquisición de bienes de consumo final: 88.21% de lo presupuestado en 

el rubro, 9.58% de lo invertidos y 8.11% de lo presupuestado, adicionado 

o reducido al presupuesto. 

 

- Mantenimiento: 80,34% de lo presupuestado en el rubro, 28,11% de lo 

invertido y 23.79% de lo presupuestado, adicionado o reducido al 

presupuesto. 

 

- Dotaciones pedagógicas: 95.33% de lo presupuestado en el rubro, 38.07% 

de lo invertido y 32.23% de lo presupuestado, adicionado o reducido al 

presupuesto. 

 

- Servicios Públicos: 0,00% de lo presupuestado en el rubro, 0,00% de lo 

invertido y 0.00% de lo presupuestado, adicionado o reducido al 

presupuesto. 

 

- Impresos y publicaciones: 53,41% de lo presupuestado en el rubro, 4,81% 

de lo invertido, 3,96% de lo presupuestado, adicionado o reducido al 

presupuesto. 

 

- Seguro: 70,36% de lo presupuestado en el rubro, 0,76% de lo invertido, 

0,62% de lo presupuestado, adicionado o reducido al presupuesto. 
 

- Gastos Financieros: 130,80% de lo presupuestado en el rubro, 1,25% de 

lo invertido y 1,06% de lo presupuestado, adicionado o reducido al 

presupuesto. 

 

- Realización de Actividades, Pedagógicas, Científicas: 100% de lo 

presupuestado en el rubro, 2,95% de lo invertido y 2,50% de lo 

presupuestado, adicionado o reducido al presupuesto. 

 

 

Las inversiones realizadas en la Institución Educativa, fueron aprobadas por el 

Consejo Directivo. 
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La ejecución del plan de necesidades prioritarias se realizó en el desarrollo de 

un plan de compra de acuerdo a las características y pertinencia de la inversión. 

 

San José de los Campanos - Rabolargo, febrero de 2021. 

 

 

 

HEDER CAMPILLO DE HOYOS 

CC. 78.023.175 de Cereté 

Rector. 
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INFORME DE GESTIÓN
RENDICIÓN DE CUENTAS

2021

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN



ORACIÓN



REFLEXIÓN

Los hijos no se pierden en la calle se pierden en la casa_360p.mp4


OBJETIVO
Mediante socialización dirigida a la comunidad educativa de la Institución Educativa José Antonio

Galán, dar a conocer la realidad institucional a diciembre 31 de 2021 en los aspectos:

❖ Planta de Personal.

❖ Matricula.

❖ Estudiantes beneficiados con 

Gratuidad.

❖ Estudiantes beneficiados con el 

Programa de Alimentación Escolar 

(PAE).

❖ Estudiantes escolarizados, con 

necesidades educativas especiales.

❖ Tasa de Deserción.

❖ Tasa de Repitencia.

❖ Tasa de Aprobación.

❖ Docentes Participando en Planes de 

Formación.

❖ Participación de Padres de Familia en 

Actividades Institucionales.

❖ Promedio de Educandos por 

Computador.

❖ Porcentaje de Educandos Matriculados 

con Acceso a Internet.

❖ Seguro Estudiantil.

❖ Planta Física.

❖ Proyección Comunitaria

❖ Ejecución de los Fondos de Servicios 

Educativos.



PLANTA DE PERSONAL
NIVEL CARGO NÚMERO DE PERSONAS

DIRECTIVO

Rector 1

Coordinador 2

ADMINISTRATIVO

Secretaria 1

Auxiliar Administrativo 2

DOCENTES

Docente de Preescolar 3

Docentes de Básica Primaria 14

Docentes Básica Secundaria y 

Media
32

Docente PTA 1

TOTAL 56



MATRICULA

NIVEL NÚMERO DE EDUCANDOS

PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA 392

BÁSICA SECUNDARIA 442

MEDIA 218

TOTAL 1052









BENEFICIOS A EDUCANDOS

BENEFICIO PORCENTAJE

Educandos Beneficiados con Gratuidad 100%

Programa de Alimentación Escolar (PAE) 100%

EDUCANDOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES ESCOLARIZADOS

3 % Primer Semestre

3%  Segundo Semestre



SITUACIÓN DE LOS EDUCANDOS AL FINALIZAR EL 
AÑO ESCOLAR 

NIVEL
TASA DE 

DESERCIÓN

TASA DE 

REPITENCIA

TASA DE 

APROBACIÓN
TOTAL

PREESCOLAR Y 

BÁSICA PRIMARIA
5,10% 14,79% 80,10% 99,99%

BÁSICA 

SECUNDARIA
17,42% 10,63% 71,94% 99,99%

MEDIA 13,76% 7,79% 78,44% 99,99%

PROMEDIO 15,59% 9,21% 75,19% 99,99%

TOTAL 12,09% 11,07% 76,83% 99,99



DOCENTES PARTICIPANDO EN PLANES DE 

FORMACIÓN

PRIMER 

SEMESTRE

SEGUNDO 

SEMESTRE

20% 25%



PADRES DE FAMILIA PARTICIPANDO EN 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES

90 %



EDUCANDOS PROMEDIO POR COMPUTADOR 

EN LA INSTITUCIÓN

PRIMER 

SEMESTRE

SEGUNDO 

SEMESTRE

9,0 9,0



PORCENTAJE DE EDUCANDOS 

MATRICULADOS CON ACCESO A INTERNET

PRIMER 

SEMESTRE

SEGUNDO 

SEMESTRE

65% 65%



EDUCANDOS COBIJADOS CON SEGURO 

ESTUDIANTIL

Ley de General de Educación, ley 115 

de 1994
Articulo 100: Seguro de salud estudiantil. Los

estudiantes que no se hallen amparados por

algún sistema de seguridad social, en todos los

niveles de la educación formal, estarán

protegidos por un seguro colectivo que ampare

su estado físico, en caso de accidente.



PLANTA FÍSICA

SEDE

PRINCIPAL 17 – Regular 1 - Regular 2 – Regular Estado NO

E. R. M. RABO 

LARGO
9 - Regular 1 Regular 1 – Regular Estado Regular Estado

E. R. M. LA QUINTA 4 - Regular 1 - Regular 1 – Mal Estado Regular Estado

ESTAD

O

AULAS

SALAS 

INFORM

ÁTICA

ESTAD

O

ESTAD

O

ESTADO ESTADO

BATERIAS 

SANITARIAS
RESTAURANTE 

ESCOLAR



PLANTA FÍSICA

SEDE

PRINCIPAL Buen Estado Regular 1 – Regular 

E. R. M. RABO 

LARGO

Buen Estado -

Bajas
Malo No

E. R. M. LA 

QUINTA

Buen Estado -

Bajas
Regular No

ESTADO

PAREDES
SISTEMA 

ELECTRICO

ESTAD

O

ESTADO

BIBLIOTECA

ESTADO



PROYECCIÓN COMUNITARIA

- Debido a la pandemia, fue muy baja 

la proyección a la comunidad, solo se 

realizaron actividades con la 

Biblioteca del corregimiento y en el 

parque del corregimiento.



EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

RUBRO
PRESUPUESTO 

FINAL

% 

EJECUCIÓN 

DEL RUBRO

% DE LO 

EJECUTADO

EJECUCIÓN 

DEL 

PRESUPUESTO

SERVICIOS 

TÉCNICOS
10.000.000,00 80% 7,00% 5,92%

BIENES DE CONSUMO 

DURADERO
9.297.978,00 93,57% 7,61% 6,44%

BIENES DE 

CONSUMO FINAL
12.422.451,00 88,21% 9,58% 8,11%

MANTENIMIENTO 40.000.000,00 80,34% 28,11% 23,79%

DOTACIONES 

PEDAGÓGICAS
45.656.990,00 95,33% 38,07% 32,23%

SERVICIOS 

PÚBLICOS
2.000.000,00 0% 0% 0%



EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS

RUBRO
PRESUPUESTO 

FINAL

% 

EJECUCIÓN 

DEL RUBRO

% DE LO 

EJECUTADO

EJECUCIÓN 

DEL 

PRESUPUESTO

IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES
10.000.000,00 53,41% 4,81% 3,96%

SEGURO 1.200.749,00 70,36% 0,76% 0,62%

GASTOS 

FINANCIEROS
1.100.000,00 130,80% 1,25% 1,06%

REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES
3.376.800,00 100% 2,95% 2,50%

TOTAL 135.054.788,00 84,63%



INFORMES TRIMESTRALES A 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTAL DE 

CÓRDOBA

Evidencias/Informes Trimestrales


INFORME SIFSE 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Evidencias/SIFSE


EVIDENCIAS

Evidencias


VARIOS



GRACIAS
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